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ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Bachillerato, con expresión de la editorial, 
titulo, autor, curso y precio máximo de venta

Editorial Dolores Escribano

1. Libros del alumno:
«Dibujo». Dolores Escribano. l.° BUP. 452 pesetas.

Editorial «Librería General, S. A.»

1. Libros del alumno:
«Dibujo». Eugenio Estrada. 1.» BUP. 434 pesetas.
«Lengua española». José Manuel Blerua. l.° BUP. 301 pe

setas.
«Ciencias Naturales». Luis García. l.° BUP. 534 pesetas. 
«Francés». Carlos Albiñaná. l.° BUP, 277 pesetas.
«Inglés». Mercedes Fernández y otro. l.° BUP. 289 pesetas. 
■Fundamentos artísticos del diseño». E. Estrada. 2.° BUP 

334 pesetas.
«Geografía humana y Económica del mundo actual». L. Gil 

Munilla. 2.° BUP. 409 pesetas.
«Física y Química». E Burbano y R. Martín. 2.° BUP. 

669 pesetas.
«Lengua espñola». J. Manuel Blecua. 2.° BUP. 364 pesetas. 
«Francés». Carlos Albiñana y otro. 2.° BUP. 254 pesetas. 
«Catón Latín». J. A. Enríquez. 2.° BUP. 209 pesetas. 
«Inglés». Mercedes Fernández. 2.° BUP. 288 pesetas. 
«Geografía». L. Gil Munilla. 3.° BUP. 573 pesetas.
«Ciencias Naturales». L. García Amorena y otro. 3.° BUP. 

675 pesetas.
«Dibujo-Fundamentos artísticos del diseño». Eugenio Estra

da. 3.° BUP. 520 pesetas.
«Química-Física» E. Burbano y otro. 3.° BUP. 453 pesetas. 
«Filosofía». A. Satúe Alvarez y otro. 3." BUP. 378 pesetas. 
«Inglés». M. Fernández y otro. 3.° BUP. 331 pesetas.

Editorial Pérez Lozao

1. Libros del alumno:
«Elementos de Dibujo». Francisco Pérez Lozao. l.° BUP. 

228 pesetas.

«Editorial Santularia, S. A.»

1. Libros del alumno-.
«Religión». Departamento Pedagógico de Santillana. Ter

cero. 352 pesetas.

29449 ORDEN de 5 de noviembre de 1979 por la que 
se reconoce, clasifica e inscribe como Fundación 
Cultural Privada de financiación, servicio y promo
ción la denominada «Palomeras Altas», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento e inscripción 
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas de la Funda
ción «Palomeras Altas», de Madrid, y

Resultando que, en la barriada de Palomeras Altas, de Ma
drid, se constituyó un complejo de servicios sociales integrado, 
por un Colegio de Educación General Básica (autorizado y sub
vencionado por el Estado), un Centro de Formación Profesional 
(igualmente autorizado y subvencionado por el Estado), una Es
cuela de Formación Permanente de Adultos, unos Hogares de 
Ancianos y de Jóvenes, con biblioteca y un dispensario, en edi
ficios e instalaciones construidos por los promotores son ayudas 
y liberalidades de terceros sobre terrenos adquiridos para tal 
fin, unos en propiedad, otros en arrendamiento y otros en pre
cario;

Resultando que el 28 de febrero de 1979, don José García 
Rosa, doña María Angela Segura López y don Carlos Jiménez 
de Parga Cabrera otorgaron ante el Notario de Madrid don Ma
nuel Ramos Armero la carta fundacional de la Fundación Palo
meras Altas, de Madrid (como Fundación efe financiación, de 
servicio y de promoción destinada a la formación humana inte
gral de quienes acudan a los establecimientos de la Entidad, con 
preferencia los de la barriada de Palomeras Altas), exponiendo 
la génesis de la Entidad y de sus Centros y las colaboraciones 
que habían permitido su cristalización-,

Resultando que, según los Estatutos. la Fundación, constitui
da bajo el protectorado del Ministerio de Educación, tiene los 
fines apuntados, a cuyo logro destina los establecimientos y ser
vicios aludidos y se gobierna por una Junta Rectora respecto 
de la cual se prevén el número de sus miembros, sus compe
tencias y las reglas para su funcionamiento; el ejercicio eco
nómico se inicia el 1 de septiembre y concluye el 31 de agosto 
siguiente; el domicilio está en la calle Cuatro, número 19 de 
Palomeras Altas;

Resultando que el patrimonio fundacional está constituido por

inmuebles en propiedad y en uso temporal, donde se ubican los 
centros y servicios de la Entidad y por dos millones trescientas 
cuarenta y cuatro mil setecientas cincuenta pesetas en metálico 
depositadas a nombre de la Fundación;

Resultando que el Presidente de la Junta Rectora solicitó 
el reconocimiento e inscripción en el Registro de la nueva Fun« 
dación y la Delegación Provincial del Ministerio en Madrid re
mitió el expediente a la Secretaría General del Protectorado 
sobre las Fundaciones Culturales Privadas con las siguientes 
observaciones: 1.a En cuanto a los bienes: a) Que la concesión, 
a precario que le concedió la «Inmobiliaria Sandi, S. L.», finali
za el 26 de mayo de 1982 y sobre ese terreno se ubica el edi
ficio del Centro cultural financiado con ayudas recibidas para 
tal fin. b) Que no se acredita la autorización del arrendador 
para que don Carlos Jiménez de Parga ceda el arrendamiento 
del local de la calle Veintiuno, número 25, a la Fundación, 
c) Que no se tiene escritura pública del dominio sobre las 
parcelas de la calle Ocho y de la parcela 40. d) Que no se 
aportan las escrituras públicas de la finca número 13.833 de las 
de] Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, ni de la 
finca número 5 de la calle Veinticuatro, e) Que no se acre
dita que el metálico está a nombre de la Fundación. 2.a Eñ 
cuanto a los Estatutos, que en su artículo 26 deben prever el 
sometimiento a las exigencias de los artículos 35, 39 y 44 del 
Reglamento de 21 de julio de 1972. 3.a En cuanto al reconoci
miento y subvención del Centro de Educación General Básica y 
del de Formación Profesional no hace la Delegación Provincial 
objeción alguna;

Resultando que los patronos doña Fuensanta Cortés Vida y 
doña María Dolores Cortón Pallarás aceptaron el cargo en el 
Servicio de Fundaciones Culturales Privadas el 10 de marzo de 
1979, fecha en que se reclamaron a los patronos documentos 
complementarios;

Resultando que el 2 de abril, don Carlos Jiménez de Parga 
aportó el programa de actividades (que comprende el sosteni
miento de los Centros de Educación General Básica, de Forma
ción Profesional y de Formación de Adultos, así como el del 
dispensario y los locales para la vida de comunidad de los bene. 
ficiarios durante el primer año de funcionamiento de la Entidad) 
y el presupuesto ordinario para el primer ejercicio económico. 
Aportó también: a) El título de la concesión en precario y 
hasta el 26 de mayo de 1982 de una parcela sita entre las calles 
Ocho y Veintidós, b) El contrato de arrendamiento del local 
de la calle Veintiuno, número 25; las escritura públicas de la 
finca número 13.833 de las del Registro de la Propiedad nú
mero 10 de Madrid y de la parcela 40 de la calle Ocho (finca 
34.699 del mismo Registro, y los contratos de adquisición de las 
otras fincas aportadas a la Fundación;

Resultando que los ingresos ordinarios de la Institución com
prenden fundamentalmente subvenciones estatales para la Edu
cación General Básica y Formación Profesional, una subven
ción municipal y las cuotas para amortización, cuya exigencia al 
alumnado está autorizada; los gastos fundacionales comprenden 
el sostenimiento de los Centros docentes y del local de la comuni
dad, sin que existan gastos generales de administración de la 
Fundación, y el presupuesto ordinario es equilibrado;

Vistos el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas 
y las demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que la documentación obrante en el expedien
te se ajusta a las exigencias del Reglamento de 21 de julio de 
1972, es de apreciar el interés público de los fines de la Fun
dación Palomeras Altas, procediendo su clasificación como Fun
dación de financiación, servicio y promoción, que el programa 
anual de actividades encaja dentro de las previsiones estatu
tarias y que el presupuesto ordinario es equilibrado,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales Privadas y Enti
dades Análogas y oída la Asesoría Jurídica del Departamento, 
ha resuelto;

Reconocer el interés público de la Fundación Palomeras Al
tas, de Madrid; clasificarla como de financiación, de servicio y 
de promoción e inscribirla en el Registro de las Fundaciones 
Culturales Privadas, aprobándose el programa de actividades 
de la misma.

Lo digo a V. I. a los efectos pertinentes.
Madrid, 5 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departametno.

29450 ORDEN de 15 de noviembre de 1979 por la que 
se rectifica la de 10 de octubre, que fijaba los 
precios máximos de venta al público a diversos 
libros de texto, correspondientes a los niveles de 
Educación Preescolar y Educación General Bá
sica.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en él texto remitido para su 
publicación en la Orden de 10 de octubre de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 14 de noviembre), por la que se fijan pre
cios máximos de venta al público a diversos libros de texto, 
correspondientes a los niveles de Educación Preescolar y Edu-


